
 
 
 
 
 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

 

 

 
HONORABLE ASAMBLEA
 
 
A la Comisión de Justicia

Estado de Michoacán de Ocampo, 

Magistrado Sergio Alberto Cázares Solórzano

Tribunal de Justicia y 

se remite el dictamen de evaluación del desempeño ético y profesional del 

MagistradoHéctor O

 

 
 

En Sesión de Pleno de esta Septuagésima Cuarta

Estado, celebrada el día 

fecha 8de mayo 

Solórzano, Presidente Sustituto

Poder Judicial del Estado, mediante la cual se remite el dictamen de evaluación 

del desempeño ético y 

 

De acuerdo al est

llegó a las siguientes:

 

 

 
 
Este Congreso del Estado, tiene la facultad de elegir, 

encargo, a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 44 fracción XXI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

 
 
La Comisión de Justicia, es 

la elección de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, conforme a 

lo establecido en el artículo 85 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

del Congreso del Estado de Michoacán 

 

Que la comunicación 

Solórzano, Presidente 

Poder Judicial del Estado
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OCAMPO 

HONORABLE ASAMBLEA 

de Justicia de la Septuagésima Cuarta

Estado de Michoacán de Ocampo, le fue turnada 

Sergio Alberto Cázares Solórzano, Presidente 

Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado, mediante la cual 

se remite el dictamen de evaluación del desempeño ético y profesional del 

oHéctor Octavio Morales Juárez, para su estudio, análisis y dictamen.

 
 

A N T E C E D E N T E 

eno de esta Septuagésima Cuarta

Estado, celebrada el día 18 de mayo de 2020, se dio lectura a la comunicación 

 de 2020, remitida por el Magistrado 

Solórzano, Presidente Sustituto del Supremo Tribunal de Justicia y 

Poder Judicial del Estado, mediante la cual se remite el dictamen de evaluación 

del desempeño ético y profesional dela MagistradoHéctor Octavio Morales Juárez

estudio y análisis realizado por esta Comisión

siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S

ste Congreso del Estado, tiene la facultad de elegir, 

encargo, a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 44 fracción XXI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

a Comisión de Justicia, es competente para estudiar, analizar y dictaminar sobre 

la elección de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, conforme a 

lo establecido en el artículo 85 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que la comunicación remitida por Magistrado Magistrado Sergio Alberto Cázares 

, Presidente Sustituto del Supremo Tribunal de Justicia y 

Poder Judicial del Estado, a la letra señala: 
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Cuarta Legislatura del Congreso del 

le fue turnada lacomunicación remitida por el 

, Presidente Sustituto del Supremo 

del Consejo del Poder Judicial del Estado, mediante la cual 

se remite el dictamen de evaluación del desempeño ético y profesional del 

, para su estudio, análisis y dictamen. 

A N T E C E D E N T E  

eno de esta Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 

, se dio lectura a la comunicación de 

, remitida por el Magistrado Sergio Alberto Cázares 

del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del 

Poder Judicial del Estado, mediante la cual se remite el dictamen de evaluación 

oHéctor Octavio Morales Juárez. 

o y análisis realizado por esta Comisión dictaminadora, se 

C O N S I D E R A C I O N E S 

ste Congreso del Estado, tiene la facultad de elegir, reelegir y privar de su 

encargo, a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 44 fracción XXI de la Constitución Política del Estado 

competente para estudiar, analizar y dictaminar sobre 

la elección de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, conforme a 

lo establecido en el artículo 85 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

de Ocampo. 

Magistrado Sergio Alberto Cázares 

del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del 
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“Con fundamento en los artículos 79, 

Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial y 28 del Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial, 

remito el expediente original

procedimiento que se llevó a cabo para emitir el dictamen de evaluación de 

desempeño ético y profesional del magistrad

Juárez, actualmente desempeñandose como Presidente del Supremo 

Tribunal de Justicia y 

dictamen aprobado por el Pleno del Consejo del Poder Judicialdel Estado 

en sesión ordinaria celebrada el 

 

Atendiendo a lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de Justicia, 

analizamos el expediente 

electocomo Magistrad

del día 12 de agosto de ese año, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado lo adscribi

de febrero de 201

del mismo y, por ende, como Presidente del Consejo del Poder Judicial

 

En este tenor, el Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, con fecha 

enero de 2020, acordó iniciar el procedimiento para

evaluación del desempeño ético y profesional del 

Morales Juárez, 

Tribunal y del Consejo del Poder Judicial del Estado

 

Con fecha 8 de mayo

con motivo del proceso de reelección a que debe someterse 

Octavio Morales Juárez

del Consejo del Poder Judicial 

su desempeño ético y profesional. 

 

De esta manera, 

Evaluación que emite el Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán 

sobre el desempeño ético y profesional del licenciad

Juárez, actualmente desempeñándose como Ma

Tribunal de Justicia

establece: 

““El Consejo del Poder Judicial es comeptente para emitir 

dictamen de evaluación de desempeño ético y profesional del magistrado 
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Con fundamento en los artículos 79, párrafo tercero, de la Constitución 

Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial y 28 del Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial, 

remito el expediente original, en 521 fojas,

miento que se llevó a cabo para emitir el dictamen de evaluación de 

desempeño ético y profesional del magistrad

actualmente desempeñandose como Presidente del Supremo 

Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial

dictamen aprobado por el Pleno del Consejo del Poder Judicialdel Estado 

en sesión ordinaria celebrada el 8 de mayo del año en curso

o a lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de Justicia, 

analizamos el expediente dellicenciadoHéctor Octavio Morales Juárez

como Magistrado el 11 de agosto de 2015, por el término de 5 años

del día 12 de agosto de ese año, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

adscribió como titular de la Séptima SalaCivil

de febrero de 2019, dicho órgano jurisdiccional colegiado

del mismo y, por ende, como Presidente del Consejo del Poder Judicial

el Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, con fecha 

, acordó iniciar el procedimiento para

evaluación del desempeño ético y profesional del 

, atualmente desempeñándose como Presidente

y del Consejo del Poder Judicial del Estado

mayo de 2020, el Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, 

con motivo del proceso de reelección a que debe someterse 

Morales Juárez, MagistradoPresidente del Supremo Tribunal de Justicia

del Consejo del Poder Judicial del Estado, emitió el dictamen de evaluación sobre 

su desempeño ético y profesional.  

De esta manera, en el considerando Primero [Competencia

Evaluación que emite el Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán 

sobre el desempeño ético y profesional del licenciad

actualmente desempeñándose como Magistrad

Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial

ejo del Poder Judicial es comeptente para emitir 

dictamen de evaluación de desempeño ético y profesional del magistrado 
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párrafo tercero, de la Constitución 

Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial y 28 del Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial, 

fojas, formado con motivo del 

miento que se llevó a cabo para emitir el dictamen de evaluación de 

desempeño ético y profesional del magistradoHéctor Octavio Morales 

actualmente desempeñandose como Presidente del Supremo 

del Consejo del Poder Judicial, en el que obran el 

dictamen aprobado por el Pleno del Consejo del Poder Judicialdel Estado 

del año en curso.” 

o a lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de Justicia, 

oHéctor Octavio Morales Juárez, quien fue 

, por el término de 5 años. A partir 

del día 12 de agosto de ese año, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

alaCivil. Ahora bien, desde el 28 

órgano jurisdiccional colegiado lo eligió como Presidente 

del mismo y, por ende, como Presidente del Consejo del Poder Judicial 

el Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, con fecha 29 de 

, acordó iniciar el procedimiento para emitir el dictamen de 

evaluación del desempeño ético y profesional del MagistradoHéctor Octavio 

como Presidente del Supremo 

y del Consejo del Poder Judicial del Estado. 

, el Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, 

con motivo del proceso de reelección a que debe someterse el licenciadoHéctor 

del Supremo Tribunal de Justicia y 

del Estado, emitió el dictamen de evaluación sobre 

Competencia]del Dictamen de 

Evaluación que emite el Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán 

sobre el desempeño ético y profesional del licenciadoHéctor Octavio Morales 

gistrado Preisdnetedel Supremo 

y del Consejo del Poder Judicial del Estado, literalmente 

ejo del Poder Judicial es comeptente para emitir el presente 

dictamen de evaluación de desempeño ético y profesional del magistrado 
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Héctor Octavio Morales Juárez

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 

Judicial del Estado, en términos de lo establecido en los artículos 77, 79, 

párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 

Ocampo, 9, 11 y 90, fracción VII,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 

28, del reglamento Interno de este cuerpo colegiado, ya que dichos 

preceptos contemplan la atribución del Consejo para elaborar esta 

valoración sobre la actuación ética y profesional del

magistrado, y para presentarla al Congreso del Estado, 90 noventa días 

naturales anteriores a la fecha en que concluya el ejercicio constitucional de 

dicha servidora pública a efecto de que determine si debe ser o no ratificado 

o reelecto en ta

con lo previsto por el numeral 77, párrafo primero, de la citada Constitución 

Política de la Entidad.”

 

 

Ahora bien, en el considerando 

dictamen]del Dictamen de

establece: 

“La emisión del presente dictamen de evaluación del desempeño ético y 

profesional del magistrad 

pues de los autos que integran el expediente se cons

servidor públic

minuta número 544 quinientos cuarenta y cuatro, de 11 once de agosto de 

2015 dos mil quince, para un 

10 diez de ag

entrada en vigor del actual texto de los dispositivos constitucionales 

ya citados en el considerando anterior, conforme a su reforma publicada en 

el mismo órgano oficial de difusión 

dos mil seis, los cuales prevén la figura de la reelección de magistrados por 

el citado Congreso Estatal, previa evaluación del desempeño ético y 

profesional que haga este Consejo del Poder Judicial.

Por otra parte, e

tomando en cuenta que el próximo 10 diez de agosto de 2020 dos mil 

veinte, concluirá el periodo de 5 cinco años, por el que fue elect

magistrado y actual Presidente del Supremo Tribunal y del Co

Poder Judicia del Estado,

que este dictamen debe ser presentado al Congreso del Estado 90 noventa 
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Héctor Octavio Morales Juárez, actualmente desempeñándose como 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 

Judicial del Estado, en términos de lo establecido en los artículos 77, 79, 

párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 

, 9, 11 y 90, fracción VII,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 

28, del reglamento Interno de este cuerpo colegiado, ya que dichos 

preceptos contemplan la atribución del Consejo para elaborar esta 

valoración sobre la actuación ética y profesional del

magistrado, y para presentarla al Congreso del Estado, 90 noventa días 

naturales anteriores a la fecha en que concluya el ejercicio constitucional de 

dicha servidora pública a efecto de que determine si debe ser o no ratificado 

o reelecto en tal cargo para ocupar otro periodo de 5 cinco años, acorde 

con lo previsto por el numeral 77, párrafo primero, de la citada Constitución 

Política de la Entidad.” 

en el considerando Segundo [Pertinencia y oportunidad

del Dictamen de Evaluación, citado con anterioridad

La emisión del presente dictamen de evaluación del desempeño ético y 

profesional del magistrad Héctor Octavio Morales Juárez

pues de los autos que integran el expediente se cons

servidor público fue electo magistrado por el 

minuta número 544 quinientos cuarenta y cuatro, de 11 once de agosto de 

2015 dos mil quince, para un periodo constitucional de 5 cinco años

10 diez de agosto de 2020 dos mil veinte, es decir, con posterioridad a la 

entrada en vigor del actual texto de los dispositivos constitucionales 

ya citados en el considerando anterior, conforme a su reforma publicada en 

el mismo órgano oficial de difusión local el 23 veintitrés de mayo de 2006 

dos mil seis, los cuales prevén la figura de la reelección de magistrados por 

el citado Congreso Estatal, previa evaluación del desempeño ético y 

profesional que haga este Consejo del Poder Judicial.

Por otra parte, es oportuno que este cuerpo colegiado realice tal evaluación, 

tomando en cuenta que el próximo 10 diez de agosto de 2020 dos mil 

veinte, concluirá el periodo de 5 cinco años, por el que fue elect

o y actual Presidente del Supremo Tribunal y del Co

Poder Judicia del Estado, licenciadoHéctr Octavio Morales Juárez

que este dictamen debe ser presentado al Congreso del Estado 90 noventa 
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, actualmente desempeñándose como 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 

Judicial del Estado, en términos de lo establecido en los artículos 77, 79, 

párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 

, 9, 11 y 90, fracción VII,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 

28, del reglamento Interno de este cuerpo colegiado, ya que dichos 

preceptos contemplan la atribución del Consejo para elaborar esta 

valoración sobre la actuación ética y profesional del mencionado 

magistrado, y para presentarla al Congreso del Estado, 90 noventa días 

naturales anteriores a la fecha en que concluya el ejercicio constitucional de 

dicha servidora pública a efecto de que determine si debe ser o no ratificado 

l cargo para ocupar otro periodo de 5 cinco años, acorde 

con lo previsto por el numeral 77, párrafo primero, de la citada Constitución 

Pertinencia y oportunidad del 

, citado con anterioridad, literalmente 

La emisión del presente dictamen de evaluación del desempeño ético y 

Héctor Octavio Morales Juárez, es pertinente, 

pues de los autos que integran el expediente se constató que el citado 

por el Congreso del Estado mediante 

minuta número 544 quinientos cuarenta y cuatro, de 11 once de agosto de 

periodo constitucional de 5 cinco años hasta el 

osto de 2020 dos mil veinte, es decir, con posterioridad a la 

entrada en vigor del actual texto de los dispositivos constitucionales 77 y 79 

ya citados en el considerando anterior, conforme a su reforma publicada en 

local el 23 veintitrés de mayo de 2006 

dos mil seis, los cuales prevén la figura de la reelección de magistrados por 

el citado Congreso Estatal, previa evaluación del desempeño ético y 

profesional que haga este Consejo del Poder Judicial. 

s oportuno que este cuerpo colegiado realice tal evaluación, 

tomando en cuenta que el próximo 10 diez de agosto de 2020 dos mil 

veinte, concluirá el periodo de 5 cinco años, por el que fue electo 

o y actual Presidente del Supremo Tribunal y del Consejo del 

oHéctr Octavio Morales Juárez, por lo 

que este dictamen debe ser presentado al Congreso del Estado 90 noventa 
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días naturales anteriores a esa fecha en que fenece el plazo de su ejercicio 

constitucional

 

De la documentación remitida por el Consejo del Poder Judicial del Estado se 

desprende que para la emisión de dicho dictamen, 

artículos 116 fracción III, de la Constituci

Mexicanos, y 76 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 

mismos que señalan los requisitos y atributos básicos que debe reunir toda 

persona que sea designada Magistrado del Poder Judicial.

 

Respecto al considerando Tercero 

evaluar para desempeñar el cargo de Magistrad

elMagistradoHéctor Octavio Morales Juárez

y michoacana; en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; a la fecha de 

su elección mayor de 35 años, ya que contaba con 

edad; tiene título profesional de licenciad

Michoacana de San Nic

condenado por ninguna clase de delito; ha tenido su residencia en el Estado 

desde hace más de 2 años anteriores a su reelección; y no ocupo durante el año 

previo en que fue elegid

básica de la administración pública centralizada o su equivalente, de Procurador 

General de Justicia o Diputado local.

 

Bajo esta tesitura, los diputados integrantes deesta Comisión de dictamen, 

podemos observar que 

totalidad de los requisitos normativos previstos por 

Política del Estado Libre y S

cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de J

 

De la información señalada en el expediente del licenciad

Juárez, se desprende que ingresó al Poder Judicial del Estado el 1 

de 1971, quedando demostrado que tiene una antigüedad, al tiempo en que fueron 

remitidas las copias certificadas de se expediente laboral, de más de 

meses y 29 días como servidor públic

manifiesto que el licencia

experiencia como servidor público judicial, amén de que en su trayecyoria en la 

carrera judicial ha ocipado diversos cargos, desde el puesto de Actuario, 

Secretario de Acuerdos, Juez de Primera Instancia, 

Consejo del Poder Judicial, así como Magistrado de la Segunda sala Penal; 
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días naturales anteriores a esa fecha en que fenece el plazo de su ejercicio 

constitucional, en términos del artículo 79 de la Constitución Política local.

De la documentación remitida por el Consejo del Poder Judicial del Estado se 

desprende que para la emisión de dicho dictamen, 

artículos 116 fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 76 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 

mismos que señalan los requisitos y atributos básicos que debe reunir toda 

que sea designada Magistrado del Poder Judicial.

l considerando Tercero “Revisión de la idoneidad de la persona a 

evaluar para desempeñar el cargo de Magistrad

elMagistradoHéctor Octavio Morales Juárez es ciudadan

; en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; a la fecha de 

su elección mayor de 35 años, ya que contaba con 

tiene título profesional de licenciado en derecho expedido por la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; goza de buena reputación y no ha sido 

condenado por ninguna clase de delito; ha tenido su residencia en el Estado 

desde hace más de 2 años anteriores a su reelección; y no ocupo durante el año 

previo en que fue elegida Magistrada, cargo de 

básica de la administración pública centralizada o su equivalente, de Procurador 

General de Justicia o Diputado local. 

Bajo esta tesitura, los diputados integrantes deesta Comisión de dictamen, 

podemos observar que el licenciadoHéctor Octavio Morales Juárez

totalidad de los requisitos normativos previstos por el artículo 76 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo para ocupar el 

cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia.

De la información señalada en el expediente del licenciad

se desprende que ingresó al Poder Judicial del Estado el 1 

, quedando demostrado que tiene una antigüedad, al tiempo en que fueron 

remitidas las copias certificadas de se expediente laboral, de más de 

como servidor público del PoderJudicial, 

el licenciado Héctor Octavio Morales Juárez, tiene una amplia 

experiencia como servidor público judicial, amén de que en su trayecyoria en la 

carrera judicial ha ocipado diversos cargos, desde el puesto de Actuario, 

Secretario de Acuerdos, Juez de Primera Instancia, 

Consejo del Poder Judicial, así como Magistrado de la Segunda sala Penal; 
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días naturales anteriores a esa fecha en que fenece el plazo de su ejercicio 

nos del artículo 79 de la Constitución Política local.” 

De la documentación remitida por el Consejo del Poder Judicial del Estado se 

desprende que para la emisión de dicho dictamen, se tomó en consideración los 

ón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 76 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 

mismos que señalan los requisitos y atributos básicos que debe reunir toda 

que sea designada Magistrado del Poder Judicial. 

“Revisión de la idoneidad de la persona a 

evaluar para desempeñar el cargo de Magistrado”se advierte que 

es ciudadano mexican por nacimiento 

; en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; a la fecha de 

su elección mayor de 35 años, ya que contaba con 63 años, 3 meses y 11 días de 

en derecho expedido por la Universidad 

olás de Hidalgo; goza de buena reputación y no ha sido 

condenado por ninguna clase de delito; ha tenido su residencia en el Estado 

desde hace más de 2 años anteriores a su reelección; y no ocupo durante el año 

 titular de alguna dependencia 

básica de la administración pública centralizada o su equivalente, de Procurador 

Bajo esta tesitura, los diputados integrantes deesta Comisión de dictamen, 

oHéctor Octavio Morales Juárez, cumple con la 

el artículo 76 de la Constitución 

oberano de Michoacán de Ocampo para ocupar el 

usticia. 

De la información señalada en el expediente del licenciadoHéctor Ocatvio Morales 

se desprende que ingresó al Poder Judicial del Estado el 1 uno de febrero 

, quedando demostrado que tiene una antigüedad, al tiempo en que fueron 

remitidas las copias certificadas de se expediente laboral, de más de 48 años,3 

udicial, además ha quedado de 

do Héctor Octavio Morales Juárez, tiene una amplia 

experiencia como servidor público judicial, amén de que en su trayecyoria en la 

carrera judicial ha ocipado diversos cargos, desde el puesto de Actuario, 

Secretario de Acuerdos, Juez de Primera Instancia, Secretario Elecutivo del 

Consejo del Poder Judicial, así como Magistrado de la Segunda sala Penal; 
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Tercera sala Civil, Séptima sala Civil; por lo que sumando su desempeño de más 

de 32 años de Juez de Primera Instancia, más de 8 años como Magistrado y 1 

como Presidente del Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial del 

Estado, debe concluirse que resulta un conocedor de primera mano de las 

diversas facetas y actividades que involucra la óptima y correcta realización de la 

función pública jurisdicciona

 

En este tenor, coincidimos con las conclusiones del dictamen al señalar que una 

vez analizados todos y cada uno de los elementos que comprende la evaluación 

ética y profesional del licenciad

sustentar que dicho

en el ejercicio del cargo de Magistrad

capacidad y cualdiades necesarias para impartir justicia bajo los principios de 

legaldiad, honradez, imparcialdiad y eficiencia, así como para salvaguardar el 

derecho humanos

cuales los diputados integrantes de esta Comisión de Justicia consideramos al 

licenciado Héctor Octavio Morales Juárez, 

puesto mediante su relección.

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

52 fracción I, 62 fracción XIX, 64, 85 fracción I, 243, 244 y 245 de la Ley Orgánica 

y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, los 

diputados integrantes de la Comisión de Justicia, nos permitimos presentar al 

Pleno de esta Legislatura, el siguiente proyecto de:

 
 
PRIMERO. Se reelige como Magistrad

Estado, al licenciad

a partir del 11de agosto

 
SEGUNDO. Notifíquese el presente D

Juárez, para su conocimiento y respectiva toma de protesta.

 
TERCERO. Notifíquese el presente D

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial.

 

 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

Tercera sala Civil, Séptima sala Civil; por lo que sumando su desempeño de más 

de 32 años de Juez de Primera Instancia, más de 8 años como Magistrado y 1 

o Presidente del Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial del 

Estado, debe concluirse que resulta un conocedor de primera mano de las 

diversas facetas y actividades que involucra la óptima y correcta realización de la 

función pública jurisdiccional en el ámbito local. 

En este tenor, coincidimos con las conclusiones del dictamen al señalar que una 

vez analizados todos y cada uno de los elementos que comprende la evaluación 

ética y profesional del licenciadoHéctor Octavio Morales Juárez

dichoservidor público, se ha desempeñado cabal y adecuadamente 

en el ejercicio del cargo de Magistrado, demostrando 

capacidad y cualdiades necesarias para impartir justicia bajo los principios de 

aldiad, honradez, imparcialdiad y eficiencia, así como para salvaguardar el 

s de justicia pronta, completa e imparcial; elementos por los 

cuales los diputados integrantes de esta Comisión de Justicia consideramos al 

licenciado Héctor Octavio Morales Juárez, el perfil idóneo para permanecer en ese 

puesto mediante su relección. 

lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

52 fracción I, 62 fracción XIX, 64, 85 fracción I, 243, 244 y 245 de la Ley Orgánica 

ntos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, los 

diputados integrantes de la Comisión de Justicia, nos permitimos presentar al 

Pleno de esta Legislatura, el siguiente proyecto de: 

 
 

DECRETO 

Se reelige como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, al licenciadoHéctor Octavio Morales Juárez

agosto de 2020 al10 de agostode 20

Notifíquese el presente Decreto al licenciad

, para su conocimiento y respectiva toma de protesta.

Notifíquese el presente Decreto al Gobernador del Estado, al 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
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Tercera sala Civil, Séptima sala Civil; por lo que sumando su desempeño de más 

de 32 años de Juez de Primera Instancia, más de 8 años como Magistrado y 1 

o Presidente del Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial del 

Estado, debe concluirse que resulta un conocedor de primera mano de las 

diversas facetas y actividades que involucra la óptima y correcta realización de la 

En este tenor, coincidimos con las conclusiones del dictamen al señalar que una 

vez analizados todos y cada uno de los elementos que comprende la evaluación 

oHéctor Octavio Morales Juárez, es pertinente 

, se ha desempeñado cabal y adecuadamente 

, demostrando contar con la experiencia, 

capacidad y cualdiades necesarias para impartir justicia bajo los principios de 

aldiad, honradez, imparcialdiad y eficiencia, así como para salvaguardar el 

de justicia pronta, completa e imparcial; elementos por los 

cuales los diputados integrantes de esta Comisión de Justicia consideramos al 

el perfil idóneo para permanecer en ese 

lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 44 fracción XXI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

52 fracción I, 62 fracción XIX, 64, 85 fracción I, 243, 244 y 245 de la Ley Orgánica 

ntos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, los 

diputados integrantes de la Comisión de Justicia, nos permitimos presentar al 

 

del Supremo Tribunal de Justicia del 

oHéctor Octavio Morales Juárez, por un periodo de cinco años 

de 2025. 

ecreto al licenciadoHéctor Octavio Morales 

, para su conocimiento y respectiva toma de protesta. 

ecreto al Gobernador del Estado, al 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial. 



 
 
 
 
 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

 

 

CUARTO.Publíquese

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

 
Palacio del Poder Legislativo, Morel

del mes de julio de 20

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ARACELI SAUCEDO REYES
INTEGRANTE

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. FERMIN BERNABE BAHENA
INTEGRANTE

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las firmas que obran en la presente foja, forman parte integral del 
Morales Juárez, como Magistrado

 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo a los 
de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

COMISIÓN DE JUSTICIA
 

DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA
PRESIDENTE 

ARACELI SAUCEDO REYES 
INTEGRANTE 

DIP. 

FERMIN BERNABE BAHENA 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Las firmas que obran en la presente foja, forman parte integral del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reelige al licenciad
o del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, emitido por la Comisión de Justicia de fecha 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
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el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

ia, Michoacán de Ocampo a los 8 días 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

COMISIÓN DE JUSTICIA 

JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA 

DIP. ADRIANA HERNANDEZ IÑIGUEZ
INTEGRANTE 

DIP. ERNESTO NUÑEZ AGUILAR 
INTEGRANTE 

ictamen con proyecto de Decreto por el que se reelige al licenciadoHéctor Octavio 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, emitido por la Comisión de Justicia de fecha 8 de julio de 2020. - - - - - - - - 

ADRIANA HERNANDEZ IÑIGUEZ 

 


